
Resultando que la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial de 

Málaga, al amparo del art. 114.1 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de 

Málaga (BOP nº 107, de 5 de junio de 2015) que dispone: “La Junta de Gobierno celebrará 

sesiones ordinarias en las fechas que acuerde ella misma a propuesta del Presidente/a, y 

extraordinaria o urgente cuando así lo decida el/la Presidente/a. Al menos se celebrarán 

dos sesiones ordinarias al mes, con la excepción del mes de agosto. El/La Presidente/a 

podrá atrasar o adelantar las fechas por causa justificada”, aprobó, en la sesión celebrada el 

24 de julio de 2019, que se reuniría en sesión ordinaria todos los miércoles y que, en caso 

de ser inhábil, se trasladaría al día siguiente inmediatamente hábil, facultándose a la 

Presidencia para la modificación puntual por causas debidamente justificadas, pudiendo 

reunirse en sesión extraordinaria cuantas veces sea necesario. 

 

Resultando que la Junta de Gobierno ejercerá las atribuciones que le delegue el 

Presidente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35.2 b) de la Ley 7/85, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 117.2 del Reglamento Orgánico de 

la Diputación Provincial de Málaga. En virtud de dicha habilitación legal por Decreto de la 

Presidencia número 2142/2019, de 23 de julio, se delegó el ejercicio de determinadas 

competencias atribuidas legalmente al Presidente a favor de la Junta de Gobierno. 

 

 Considerando lo anteriormente expuesto y lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; artículos 48.3, 114.1, 

117, 118 y 119 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Málaga, por el 

presente, esta Presidencia RESUELVE: 

 

 Primero.- Fijar el día 15 de diciembre de 2021 como fecha de la última sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de 2021. 

 

 Segundo.- Fijar el día 19 de enero de 2022 como fecha para la primera sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de 2022. 

 

Tercero.- Revocar temporalmente la delegación del ejercicio de las competencias 

que esta Presidencia acordó en favor de la Junta de Gobierno, por Decreto número 

2142/2019, de 23 de julio, durante el período comprendido desde el 16 de diciembre de 

2021 hasta el 18 de enero de 2022 (ambos incluidos), asumiendo, en consecuencia, esta 

Presidencia directamente durante el citado periodo dichas atribuciones objeto de la 

delegación  que se reanudará con plenitud de efectos a partir del día 19 de enero de 2022. 

 

 Cuarto.- Las resoluciones que, en razón de urgencia y durante el período señalado 

en el apartado resolutivo anterior, adopte la Presidencia en materia de subvenciones a 

personas físicas o jurídicas (apartado 3 del citado Decreto número 2142/2019 de 23 de 

julio), deberán ser ratificadas posteriormente por la Junta de Gobierno al venirle 

determinada la atribución de la competencia por la Ordenanza General de Subvenciones. 

En todo caso deberá justificarse dicha urgencia en el Decreto de Presidencia que a tal 

efecto se dicte. 

 

DECRETO Nº: 2021/6417
Fecha: 24/11/2021
Nº Expediente: 2021/34094
Asunto: Revocación temporal de la delegación de competencias de la Presidencia en la Junta de Gobierno

Referente a: Fijación fechas Junta de Gobierno y revocación temporal delegación de competencias de la Presidencia desde

el 16 de diciembre 2021 al 18 de enero 2022
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 Quinto.- La Junta de Gobierno volverá a celebrar sesión ordinaria el miércoles día 

19 de enero de 2022, fecha en que pierde vigencia la revocación temporal y recobra 

efectos la delegación, previa convocatoria de la misma.  

 

 Sexto.- La presente Resolución surtirá efectos desde el momento de su firma y 

mantendrá su vigencia durante el plazo a que se refiere. 

 

Séptimo.- Comunicar este Decreto a la Secretaría General para conocimiento de 

todas las delegaciones de la Corporación.  

 

Octavo.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre en 

cumplimiento del artículo 119.3 del Reglamento Orgánico. 

 

Noveno.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas 

y art. 119.1 del Reglamento Orgánico, así como en la intranet para conocimiento de todas 

las Unidades Administrativas/Centros Gestores de la Diputación y de sus empleados 

públicos, en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Málaga, dando también 

publicidad de la presente en el portal web de transparencia de la Diputación Provincial de 

Málaga, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el art. 10 de la Ley 

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

Décimo.- De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las denominaciones que, en 

virtud del principio de economía del lenguaje que propugna la RAE, se hagan en género 

masculino inclusivo en este documento referido a titulares o miembros de órganos o 

colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en 

masculino. 
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